


EDITORIAL
El reemplazo de 
Santiváñez en el 

Mininter
El general PNP en retiro y exvi-

ceministro de Seguridad Pública de 
Santiváñez asumirá el cargo del que 
depende la lucha contra la crimina-
lidad organizada en el Perú.

En una sesión privada, sin acceso 
a la prensa, la reciente designación 
de Julio Díaz Zulueta como nuevo 
ministro del Interior y sucesor de 
Juan José Santiváñez plantea inte-
rrogantes sobre la dirección que to-
mará el Ejecutivo en medio de una 
alarmante crisis de inseguridad.

Un ministro que se enfrenta a un 
flagelo nacional como la criminali-
dad debería presentarse con trans-
parencia ante la ciudadanía. 

Sin embargo, su llegada se siente 
más como un acto de protección po-
lítica que como un compromiso real 
con la seguridad.

Díaz Zulueta, un general PNP en 
retiro, cesado por presuntos casos 
de corrupción en la gestión pública 
y hasta ayer viceministro de Segu-
ridad Pública, enfrenta un desafío 
del cual es ahora el principal res-
ponsable político.

La situación es crítica: el país en-
frenta ocho asesinatos diarios, y la 
percepción de la inseguridad está 
en su punto más alto.

Díaz Zulueta debe presentar, de 
manera urgente, un plan claro y 
efectivo para abordar este proble-
ma.

 Las estrategias, según los exper-
tos, deben incluir medidas concretas 
en inteligencia, operativos y orga-
nización policial para hacer fren-
te a un fenómeno delictivo que ha 
evolucionado hacia la criminalidad 
organizada.

Es fundamental que establezca 
un plan sobre las acciones que to-
mará, ya que la falta de claridad 
solo alimentará la desesperación y 
el miedo que ya sienten muchos pe-
ruanos en sus comunidades.

La historia reciente nos enseña 
que los desafíos en materia de segu-
ridad no se resuelven con medidas 
temporales ni con figuras que, a pe-
sar de su experiencia, llegan con un 
historial cuestionable.

Esta nueva gestión tiene la res-
ponsabilidad de garantizar, cuanto 
antes, que su gabinete no sea sim-
plemente un “chaleco” político, y 
una de las razones que alimentan 
esa cuestión fundada es el parade-
ro del fugitivo líder de Perú Libre y 
presunto socio de la presidenta Bo-
luarte: Vladimir Cerrón.

Es hora de que Díaz Zulueta em-
piece a trabajar. La ciudadanía 
exige respuestas, y el tiempo para 
actuar es ahora. La lucha contra la 
delincuencia no puede esperar más. 
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Dina Boluarte convoca elecciones 
generales para el 12 de abril de 2026

(Pamela Arroyo
larepublica.pe)
En un inesperado mensaje 

a la Nación, la presidenta Dina 
Boluarte convocó a eleccio-
nes generales para el 12 de 
abril del 2026. 

La mandataria estuvo 
acompañada de Piero Cor-
vetto, jefe de la Oficina Nacio-
nal de Procesos Electorales 
(ONPE), Roberto Burneo, pre-
sidente del Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE) y Car-

firme compromiso con la de-
mocracia y con la presencia 
de las autoridades que confor-
man el sistema electoral, con-
voco a elecciones generales 
para el 12 de abril del 2026”, 
indicó.

¿Qué autoridades se elegi-
rán en las elecciones genera-
les de 2026?

De acuerdo con lo dicho 
por la presidenta, en las elec-
ciones generales del próximo 
año, el pueblo peruano esco-

men Velarde, jefa del Registro 
Nacional de Identificación y 
Estado Civil (Reniec).

Boluarte inició su discurso 
indicando que tomó el manda-
to de la República, luego de 
que Perú sufriera un golpe de 
Estado. 

Seguidamente, convocó a 
elecciones, con la finalidad 
de seguir con el orden cons-
titucional. “Cumpliendo con 
el mandato constitucional y 
legal, demostrando nuestro 

gerá al próximo presidente, a 
los diputados y senadores del 
futuro Congreso bicameral y 
a los representantes al Parla-
mento Andino.

“El 12 de abril del 2026, los 
peruanos tendremos una cita 
con la historia y elegiremos 
a las nuevas autoridades en 
unas elecciones democráti-
cas, limpias, transparentes y 
ordenadas (...) 

El Gobierno que dirijo asu-
me el compromiso de man-
tener absoluta neutralidad e 
imparcialidad para que los 
resultados de este proceso 
electoral sean incuestionables 
y reflejen la voluntad popular”, 
precisó.

JNE confirma que serán 41 
partidos los que participarán 
en las elecciones generales 
2026

De acuerdo con el Registro 
de Organizaciones Políticas 
(ROP) del Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE), hasta 
el momento hay 41 partidos 
inscritos que buscarán ganar 
la presidencia, así como in-
gresar la mayor cantidad de 
senadores y diputados en el 
próximo Congreso bicameral.

Mineros informales en Áncash 
exigen cambios en el proceso 

de formalización
PAS – Colectivo País Seguro* 

La minería informal sigue siendo un desafío crítico en 
Áncash, especialmente en zonas como Pampas y Pasto 
Bueno, donde la actividad ha generado contaminación 
en ríos clave como el Río Plata, el Río Tablachaca y 
el Río Santa. A esto se suma la grave problemática de 
contaminación por arsénico en las provincias de Aija y 
Huarmey, que afecta directamente la salud de las comu-
nidades locales.

En Huarmey, estudios recientes han confirmado que 
decenas de personas, incluidos niños y mujeres gestan-
tes, presentan niveles alarmantes de arsénico en su or-
ganismo. Esta situación ha sido vinculada a actividades 
mineras en la región, lo que ha llevado a las comunida-
des a exigir investigaciones exhaustivas y la declarato-
ria de emergencia sanitaria. En Aija, la contaminación 
por arsénico también ha generado preocupación, afec-
tando tanto a los recursos hídricos como a la calidad de 
vida de los habitantes.

En el marco de la discusión de la Ley para la Forma-
lización de la Pequeña Escala y Minería Artesanal (Ley 
MAPE), impulsada por el Ejecutivo, la Confederación 
Nacional de Pequeña Minería y Minería Artesanal del 
Perú (Confemin) ha planteado tres objetivos principa-
les:

1. Formalización sin plazos: Los mineros informales 
exigen que el proceso de formalización sea permanen-
te, argumentando que los plazos actuales son restricti-
vos e ineficaces. Según Ismael Palomino, coordinador 
general de Confemin, la minería debería ser regulada 
de manera similar a otras actividades económicas, 
como la apertura de una farmacia.

2. Reconocimiento de la minería ancestral: La Con-
femin también busca que la Ley MAPE reconozca y 
preserve la minería ancestral y tradicional, una práctica 
común en Áncash. Sin embargo, expertos advierten que 
esta medida podría ser utilizada para encubrir activida-
des ilegales en zonas protegidas, como áreas naturales.

3. Derechos de servidumbre: Los mineros informales 
proponen que se otorguen derechos de servidumbre 
para explotar áreas concesionadas que no están siendo 
trabajadas. Esto incluye revertir concesiones inactivas 
al Estado y redistribuirlas a mineros activos.

Estas demandas han generado preocupación entre ex-
pertos y autoridades, quienes temen que su implemen-
tación pueda perpetuar la informalidad y la ilegalidad 
en el sector. En Áncash, los impactos de la minería in-
formal y la contaminación por arsénico son evidentes, 
con ríos contaminados y comunidades afectadas. La 
falta de fiscalización y control ha permitido que estas 
actividades continúen sin restricciones, agravando los 
problemas ambientales y sociales en la región.

La Comisión de Energía y Minas del Congreso tiene 
la responsabilidad de evaluar estas propuestas y garan-
tizar que la nueva Ley MAPE promueva una minería 
sostenible y formalizada, que beneficie tanto a los mi-
neros como a las comunidades locales.

* El Colectivo PAS que surge como respuesta a la ola 
de crímenes financiados por la minería ilegal en el Perú. 
Esta problemática ya no incide solo en lugares aislados, 
sino que afecta a todo el país y seguirá creciendo si no 
levantamos la voz para detenerla. Por eso generamos 
conciencia a través de campañas, foros y actividades 
que buscan educar y movilizar a la ciudadanía para exi-
gir acciones contundentes de nuestras autoridades.
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Contraloría alerta deformaciones del puente 
Jangas el cual podría colapsar

INFORME ESPECIAL. Ronald Montoro Yopla

La Contraloría General de la República alertó que 
el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional (Provias Nacional) no estaría adoptando ac-
ciones de vigilancia sobre la situación actual del puente 
de Jangas, en Huaraz, el cual presenta deformaciones 
que superan ampliamente el límite permitido y pone 
en riesgo la seguridad de los usuarios.

PUENTE PRESENTA DEFLEXIONES
(movimientos y/o desplazamientos de 
su posición original)
Según el Informe de Visita de Control n.° 

014-2025-OCI/0661-SVC, realizada entre el 26 de fe-
brero al 7 de marzo de 2025, la estructura del puente 
presenta deflexiones (movimientos y/o desplazamien-
tos de su posición original) que en algunos tramos mi-
den aproximadamente 55 centímetros, cuando según 
el Manual de Puentes vigente, éste no debe exceder los 
9 centímetros, de acuerdo al cálculo para las caracte-
rísticas de este puente.

VEREDAS DEBERÍAN TENER 1.5m, 
pero solo tienen 48 cm

equivalente a 2 años y 8 meses; y con ello, dilación en 
la ejecución de dichas obras.

MÁS DE 8 MILLONES DE SOLES 
POR CONSULTORÍA
Cabe señalar que la consultoría para el estudio 

definitivo tuvo un costo de S/ 8 206 410 y el plazo de 
ejecución era de 210 días. El estado económico finan-
ciero del contrato registra un avance del 84.8% (S/ 6 
960 144).

El Informe, elaborado por el Órgano de Control 
Institucional (OCI) de Provias Nacional fue comuni-

cado al titular de la entidad con la finalidad de que 
adopte las medidas correctivas y preventivas que per-
mitan continuar con el proceso para el reemplazo del 
puente Jangas.

El Dato:
Estudio definitivo del proyecto de Construc-

ción de Puentes por reemplazo en Áncash com-
prende tres estudios que incluye a los puentes 
de Coishco (Estudio 1), San Marcos (Estudio 
2), Ayacayana, Jangas, San Diego, Quebrada 
Seca y Cañón del Pato (Estudio 3).  

El puente Jangas, presenta una deflexión 
vertical de hasta 56 centímetros, o sea, más de 
medio metro, cuando esta no debería ser su-
perior a los 9 centímetros

Plataforma presenta
desplazamiento que supera 

en cinco veces el límite 
permitido y Provias 

Nacional no adopta medidas
que ponen en peligro

a usuarios que utilizan a 
diario esta infraestructura 

Se alertó también que las veredas de la plataforma 
incumplen las medidas reglamentarias que estable-
cen un ancho mínimo de 1.50 m y en este caso solo 
miden 48 cm.

INSEGURIDAD PARA USUARIOS
 Asimismo, el puente no cuenta con barreras pea-

tonales y la altura de las barandas es menor a la 
normada. Todo ello genera condiciones de inseguri-
dad para los usuarios de la vía que circulan sobre la 
calzada.

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA SU RECONSTRUC-
CIÓN, TIENE UN RETRASO DE CASI TRES AÑOS

En abril de 2021 Provias Nacional contrató la ela-
boración del estudio definitivo del proyecto “Cons-
trucción de Puentes por reemplazo en Ancash”, que 
incluye al puente Jangas; sin embargo, hasta la fecha 
de emisión del informe de 
la Contraloría, el consul-
tor no ha cumplido con 
presentar el Avance n.°4 
respecto al Estudio de In-
geniería, generándose un 
retraso en su presentación 
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Reconforman la Sala Laboral de la CSJAN
Nuevo colegiado fue 

juramentado por la 
máxima autoridad de 
esta sede judicial

El titular de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), doctor Nilton Fernando Moreno 
Merino, mediante al resolución administrativa N° 
000380-2025-P-CSJAN-PJ, reconformó la Sala 
Laboral Permanente de esta sede judicial.

Es así que prestó juramento el juez superior ti-
tular, doctor Marcial Quinto Gomero, como presi-
dente del citado órgano jurisdiccional de segunda 
instancia.

Asimismo, juramentaron como integrantes de 
dicho colegiado las magistradas  Karina Gissela 
Báñez Lock y Karina Yenny Manrique Gamarra.

En su alocución, la máxima autoridad del dis-
trito judicial de Áncash expresó su confianza en 
que esta sala continuará ostentando el primer lu-
gar, a nivel nacional, en cuanto a producción ju-
risdiccional.Por otro lado, remarcó las cualidades 
profesionales de cada uno de los magistrados que 
integran este tribunal superior.

(Nota de Prensa Poder Judicial)

Campaña de Justicia Itinerante se cumplió en el distrito de Cajay
Poblaciones vulnerables del 

distrito judicial serán visita-
das a lo largo de este año.

La Comisión Distrital de Acceso a la Justicia 
de Personas en Condición de Vulnerabilidad y 
Justicia en tu Comunidad de la Corte Superior 
de Justicia de Áncash (CSJAN), el viernes 21 del 
corriente, llevó a cabo una Campaña de Justicia 
Itinerante en el distrito de Cajay (Huari).

Fueron un total de 90 los pobladores de dicha 
jurisdicción los que participaron en las charlas 
que dieron los magistrados Simeón Castro Ro-
bles y Vanessa Alicia Armas Ildefonso, respecto 
a los temas de violencia familiar y alimentos.

n la actividad se instalaron dos Mesas de Par-
tes itinerantes, en las que se recibieron un total 
de 6 demandas de alimentos que serán resuel-

tas por el órgano jurisdiccio-
nal competente.Es de resaltar 
que como buena práctica la 
secretaría técnica de la Comi-
sión de Acceso a la Justicia de 
la CSJAN, en idioma quechua, 
brindó información y absolvió 
las preguntas de los asisten-
tes.

El evento, que se cumplió 
con el apoyo de la Munici-
palidad Distrital de Cajay, 
contó con la participación de 
miembros de la Fiscalía; del 
Centro de Emergencia Mujer; 
de la Defensa Pública; de la 
Oficina Distrital de Apoyo a 
la Justicia de Paz (ODAJUP) 
y del Centro de Salud Mental 
de Huari.

Asimismo, de la Oficina 
Descentralizada de Control 
del Poder Judicial (ODANC) 
– Áncash;  de la Institución 
Educativa Mariano Melgar 
Valdivieso y del Registro Civil 
Municipal de Cajay.  (Nota de 
Prensa Poder Judicial)
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Áncash: dictan 9 años de 

cárcel para sujeto que realizó 
tocamientos a menor

Fiscalía de Yungay también 
consiguió que se ordene el 

pago de una reparación civil a 
favor de la agraviada 

Un sujeto identificado como Pedro Pérez, de 
59 años, fue condenado a 9 años de cárcel por 
haber realizado tocamientos indebidos, en la 
modalidad de actos libidinosos o de connotación 
sexual, a una menor de 8 años de edad, en el 
caserío de Shuyup-Rayán, en el distrito y pro-
vincia de Yungay, en Áncash.

La sentencia fue lograda por el fiscal pro-
vincial, Héctor Martín Escobal Morales, de la 
Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Yungay, quien investigó el caso y susten-
tó, durante el juicio, los graves y fundados 
elementos de convicción, y las pruebas que 
acreditaron la responsabilidad penal del im-
putado.

El Ministerio Público también consiguió que 
se ordene el pago de una reparación civil de 5 
mil soles a favor de la agraviada.

 (K.C. – RSD Noticias).
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“Nuestra Policía en tu Cole” en marcha

Región Policial Ancash 
brinda seguridad a es-
tudiantes

La estrategia “Nuestra Poli-
cía en tu Cole” es una iniciativa 
conjunta de la Región Policial 
Áncash, la Comisaría PNP 
Huaraz y la Unidad de Gestión 
Educativa Local (UGEL) Hua-
raz, implementada en diversas 
instituciones educativas de la 
ciudad de Huaraz. Su objetivo 
principal es fortalecer la seguri-

La implementación de “Nues-
tra Policía en tu Cole” ha incluido 
actividades como la inauguración 
oficial en instituciones emblemá-
ticas, por ejemplo, el Colegio de 
la Libertad, donde se llevaron a 
cabo ceremonias de apertura con 
la participación de autoridades lo-
cales y representantes de las en-
tidades involucradas. Además, se 
han realizado reuniones de coor-
dinación entre la UGEL Huaraz 
y la Comisaría de Huaraz para 
asegurar el éxito de la estrategia.

Esta iniciativa no solo busca 
mejorar la seguridad en el entor-
no escolar, sino también fortale-
cer la relación entre la policía y la 
comunidad educativa, sentando 
las bases para una convivencia 
armoniosa y una sociedad más 
segura y participativa. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

dad y el bienestar 
de los estudian-
tes, promoviendo 
valores cívicos, 
la prevención del 
delito y una cultu-
ra de convivencia 
pacífica dentro 
de la comunidad 
escolar.

En el marco de esta estrate-
gia, se designa a un comisario 
escolar que cuenta con el apo-
yo de especialistas de diversas 
entidades, como el Centro de 
Emergencia Mujer (CEM), el Mi-
nisterio Público y el Centro de 
Salud Mental. Estas instituciones 
colaboran para abordar temas 
relacionados con la violencia 
escolar, el pandillaje y otros fac-
tores que afectan la seguridad y 
el desarrollo de los estudiantes.

Policía Nacional brinda 
seguridad en colegios de Huaraz

La Región Policial An-
cash intensifica ope-
rativos en Chimbote y 
Huaraz

La seguridad ciudadana es 
una prioridad. Por ello, la Re-
gión Policial Ancash, a través 
de la División Policial Chimbote 
y la División de Orden Público 
y Seguridad de Huaraz, viene 
intensificando sus acciones 
contra la delincuencia con ope-
rativos estratégicos como la de-

Huaraz los efectivos de tránsito 
se vienen desplegando desde 
las 07.00 horas con la finalidad 

de ordenar el caótico 
tránsito en las inmedia-
ciones de los colegios 
La Libertad, Luzuriaga, 
Simón Bolívar, Atuspa-
ria, Señor de la Soledad, 
Santa Rosa, en donde 
la circulación de los ve-
hículos es casi imposi-
ble debido a la masiva 
presencia de escolares 
y padres de familia que 
se dirigen a los centros 
educativos de la ciudad.
Durante este trabajo con 
todas las dependencias 
policiales se ha logrado 

resultados favorables en contra 
de la ilegalidad, por ello se cap-
turó a dos requisitoriados, 28 
detenidos por diversos delitos, 
se ha recuperado 4 vehículos, 
9 personas resultaron positivo 
a alcoholemia, 5 vehículos fue-
ron intervenidos por transitar sin 
permiso para lunas oscuras, 13 
papeletas por infracción al re-
glamento nacional de tránsito. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

nominada “Amanecer Seguro”.
Desde tempranas horas, perso-

nal policial recorrió distintos sec-
tores de la jurisdicción señaladas 
con un objetivo claro: disuadir actos 
delictivos, fortalecer la confianza de 
la ciudadanía y garantizar un entor-
no más seguro para todos. La pre-
sencia policial no solo previene el 
crimen, sino que también reafirma 
nuestro compromiso con la tranquili-
dad y bienestar de la población.

Es importante indicar que en 
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Mal estado de la vía origina 

accidente en Pachacoto–Cátac

Minivan volcó aparatosa-
mente cuando viajaba hacia 

Caraz
Por mal estado de la vía Conococha – Cá-

tac se originó un nuevo accidente de trán-
sito en horas de la noche del último lunes, 
que fue reportado por el periodista de Cátac, 
José Luis Maguiña Ortiz. 

Unidad vehicular que trasladaba medici-
nas a la ciudad de Caraz, tuvo un aparatoso 
accidente que tras el despiste volcó siendo 
aproximadamente las

 23.00. horas del último 24 de marzo.
El siniestro automovilístico del vehículo de 

placa BKW-779 marcha Chevrolet modelo 
N400 de color blanco candy de propiedad de 
la empresa de Transportes Corporativo S.A. 
TRANSCORP OPERADOR LOGÍSTICO, 
fue a escasos metros 500 del peaje de Pa-
chacoto en la vía nacional Pativilca-Huaraz.

Esta vía que se encuentra en la jurisdic-
ción del distrito de Cátac en la provincia de 

Recuay, asfaltado que se encuentra su-
mamente deteriorada el cual contribuye a 
los accidentes de tránsito por los innume-
rables huecos en la carpeta que llenos de 
agua no se distinguen en la oscuridad de 
la noche.

El vehículo estaba siendo conducido 
por Joel Chancahuaña Loayza, quien so-
portó las varias vueltas de campana que 
se produjo durante el accidente tras per-
der el control de la máquina.

Gracias a Dios solo hubo daños mate-
riales que lamentar mientras que los ocu-
pantes de la minivan salieron con algunas 
contusiones de poca consideración, pero 
con un gran susto.

Fue de suma importancia la presencia 
de los agentes del Serenazgo de la Mu-
nicipalidad Distrital de Cátac, quienes lo-
graron el traslado del vehículo siniestrado 
a la Comisaría Rural de lugar en donde 
se realizan las investigaciones del caso. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Policía de Rescate logra 
ubicar cuerpo de 

persona desaparecida

Magon Yauri de 
77 años fue buscado 
desde hace 13 días

En una importante ac-
ción policial, efectivos de 
la Región Policial Ancash 
con personal especializado 
lograron recuperar el cuer-
po de una persona que fue 
reportada como desapare-
cida.

Gracias a la rápida y efi-
ciente intervención del per-
sonal PNP Especializado 

las aguas del río Quisguas 
en la jurisdicción del cen-
tro poblado de Macashca, 
provincia de Huaraz.

La recuperación del 
cuerpo fue realizada con el 
profesionalismo y destreza 
en una agreste geografía 
en donde el personal de 
Rescate logró su objeti-
vo para el alivio de sus 
familiares que buscaban 
el cuerpo del infortunado 
desde hace 13 días. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

en Rescate, en una labor 
de riesgo, se logró la ubi-
cación y recuperación del 
cuerpo sin vida de Magon 
Félix Yauri Minaya de 77 
años de edad, quien había 
sido reportado como des-
aparecido desde el 13 de 
marzo del año en curso.

Luego de la alerta rea-
lizada por sus familiares, 
se coordinaron las accio-
nes de trabajo y tras una 
intensa jornada de rastreo, 
el hallazgo se produjo en 
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 “Hay un interés en culpar al Ministerio Público 
para lograr la destitución de la fiscal de la Nación”

(Eva Palomino - larepublica.pe)

Rosa María Palacios en ‘Sin guion’, analizó la razón 
por la que la presidenta de la República, Dina Boluar-
te, responsabiliza al Ministerio Público y Poder Judi-
cial por la liberación de delincuentes.

“No hay mérito para que vayan a prisión, no los 
agarren de idiotas, no repitan que la Fiscalía lo suel-
ta, es el juez que decide si hay prisión preventiva o no, 
la Fiscalía no presentará a alguien a un juez cuando 
no hay mérito. 

Las pruebas se consiguen en el trabajo policial, eso 
se llama debido proceso, si no hubiera esto todos esta-
ríamos presos”, sostuvo.

Asimismo, criticó el supuesto megaoperativo siste-
mático y permanente en los penales que anunció Bo-
luarte en su mensaje a la Nación como medidas de la 
lucha contra el crimen y extorsión que muchas veces 
salen de los penales. 

Palacios, señala que esto solo funcionaría con un 
trabajo de inteligencia policial y cabe recordar, que la 
presidenta mandó a muchos efectivos de inteligencia 

a trabajos menos elaborados.
“Los megaoperativos pueden ser interesantes, sí se 

puede conseguir algo, pero si no haces inteligencia no 
vas a conocer quiénes son y dónde están los cabecillas 
de las organizaciones criminales que ordenan asesi-
natos el día de hoy (...) la señora cree que tirando la 
red cae todo el mundo pero de ahí habrá dos que son 
delincuentes, así no va a funcionar. 

Los megaoperativos funcionan con inteligencia de-
trás, sino no vas a encontrar nada”, mencionó Pala-
cios.

Juan Santiváñez habría solicitado 20.000 dólares 
para beneficiar a criminal

Palacios se refirió a chats de la resolución de no im-
pedimento de salida del 
país para Santiváñez que 

demostrarían que el exministro pidió 20.000 dólares 
para pagar ‘asesores extranjeros’ y la Fiscalía sospe-
cha que ese dinero se pudo usar para influir en las 
decisiones de magistrados del Tribunal Constitucional.

“Lo que fue interesante de la resolución fueron los 
fundamentos, están parte de los chats que prueban 
que Juan José Santiváñez solicitó 20 mil dólares para 
beneficiar a miembro de una banda criminal (...) en 
la interlocución a Salirrosas, le pide 20.000 dólares, 
dice que lo suyo es en soles pero para los asesores ex-
ternos era en dólares. 

Se presume que esos asesores externos están en el 
Tribunal Constitucional”, relató Palacios. 

En ‘Sin guion’, Rosa María 
Palacios analiza cuál es la 

razón por la que Dina 
Boluarte responsabiliza al 
Ministerio Público y Poder 
Judicial por la liberación 

de detenidos
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En un día decisivo, la Selección Peruana cayó en 
Maturín frente a Venezuela y queda a cinco puntos de 
la zona de repechaje cuando solo restan cuatro fechas 
por jugar en las Eliminatorias Sudamericanas.

La ilusión por estar en la Copa del Mundo 2026 se 
va desvaneciendo. La Selección Peruana perdió este 
martes por 1-0 ante Venezuela en su visita al Estadio 
Monumental de Maturín en la decimocuarta jornada 
de las Eliminatorias Sudamericanas. El histórico Salo-
món Rondón sentenció el triunfo con un tanto desde el 
punto de penal.

Con este resultado, Perú se queda en 10 unidades 
ocupando el penúltimo lugar, ahora a cinco unidades 
de la plaza de repechaje, que ahora le pertenece a 
una Venezuela (7°). La victoria ler permitió a la Vino-
tinto desplazar de ese casillero a Bolivia. 

Rondón pateó con éxito en el minuto 41 un penal 
provocado por Josef Martínez para dar a la Vinotinto 
una victoria que necesitaba con urgencia en el Esta-
dio Monumental de Maturín, con la que rompe una 
cadena de nueve fechas premundialistas sin ganar.

El delantero del mexicano Pachuca llegó de este 
modo a 46 tantos como internacional para seguir au-
mentando sus cifras como máximo artillero de la selec-
ción venezolana.

Hubo momentos de polémica en el encuentro. A tra-
vés del VAR se anuló un gol de Bryan Reyna y en el cie-
rre del cotejo el cuadro visitante reclamó penal por una 
supuesta mano en el área tras disparo de Guerrero.

Ahora, Venezuela llegó a 15 puntos en la tabla lide-
rada por la campeona mundial Argentina, ya clasifi-
cada, con 31 unidades. 

Bolivia queda con 14 después de empatar 0-0 más 
temprano con Uruguay en El Alto y Perú noveno con 
10.

La Vinotinto había tenido su último triunfo en la 
clasificatoria en octubre de 2023 contra Chile (3-0) y 
quebró a la vez una racha de nueve partidos sucesivos 
sin conocer la victoria, que se extendía desde su elimi-
nación en los cuartos de final de la Copa América de 
Estados Unidos 2024.

  ¿CÓMO QUEDÓ LA VINOTINTO EN LA TABLA DE 
POSICIONES DE LAS ELIMINATORIAS? 

ASÍ VA VENEZUELA TRAS VENCER A PERÚ 
POR 1-0   | 
Luego de jugar con Perú, ¿cómo quedó la Vinotinto 

en la tabla de posiciones de las Eliminatorias 2026? 
Venezuela vuelve a la vida en el torneo de seleccio-

nes, ya que suma un triunfo tras más de un año de es-
pera. 

Hasta ahora, los llaneros no tienen asegurada su cla-
sificación, pero su ubicación en el certamen no los deja 
con las manos vacías.

Ocupar los seis primeros lugares luce como un obje-
tivo muy distante para el equipo de Fernando Batista. 

Por tal motivo, los criollos apuntan al repechaje 
mundialista. Averigua cómo quedó la Vinotinto en la 
tabla de posiciones de las Eliminatorias.

¿Cómo quedó la Vinotinto en la tabla de posiciones 
de las Eliminatorias?

La Vinotinto quedó en el séptimo lugar de la tabla 
de posiciones de las Eliminatorias, por lo que está clasi-
ficando al repechaje mundialista. 

Venezuela (15) supera por un punto a Bolivia (14) y 
está a cinco unidades de Colombia (20), que marcha 
en la sexta casilla.  

RENATO TAPIA Y SU FUERTE ANÁLISIS SOBRE ARBI-
TRAJE CHILENO EN VENEZUELA VS PERU: “ME PARE-
CÍA PENAL, PERO ELLOS VEN OTRA COSA”   

¿Qué dijo Renato Tapia sobre arbitraje chileno en 
Venezuela vs Peru?

Cada vez más difícil: Perú perdió 1-0 ante Venezuela por 
la fecha 14 de las Eliminatorias Sudamericanas

Pese a la derrota de Perú contra Venezuela, el ar-
bitraje fue cuestionado por los hinchas, el comando 
técnico y los jugadores de “La Bicolor”. El volante Re-
nato Tapia evidenció su molestia por la influencia que 
ejerció el árbitro Cristian Garay en el duelo en tierras 
venezolanas. “Creo que el empate era lo justo, pero así 
es el fútbol y tenemos que seguir trabajando”, remarcó 
Tapia tras la finalización del Venezuela vs Perú.

Tapia también se pronunció sobre lo que debe hacer 
Perú para seguir luchando por el repechaje. “Creo que 
hemos llegado mucho al arco, quizás en este partido no 
se nos dio. Hemos mejorado en muchísimas cosas, he-
mos hecho cosas que antes no hacíamos. A seguir así”, 
le dijo a los medios internacionales.

¿Qué dijo Tapia sobre Venezuela tras la derrota de 
Perú en las Eliminatorias Sudamericanas?

Tras ser consultado por un periodista venezolano 
sobre el nivel que tuvo hoy Venezuela para triunfar 
frente a Perú, Tapia destacó las virtudes de la “Vino-
tinto” y tuvo algunos comentarios en las Eliminatorias 
Sudamericanas.

“Lo vengo diciendo desde hace tiempo, Venezuela 
iba a dar de que hablar y hoy es una gran selección con 
muy buenos jugadores y personas”, precisó Tapia ante 
un medio internacional

La Bicolor no pudo sumar su tercera victoria en el torneo y quedó en el penúltimo lugar con 10 unidades.


